
l\Túm . m »  Miércoles a de Abril de 1 85 8  Ctos.

El Boletín Oficial, sale los 
Eúnes, ¡Miércoles y Viernes 
«le cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten suscriciones ®m 
esta Capital en la Emprenta 
de la Union,calle de la Con
cepción núm. 3, á 6 reales 
al enes y 7 para los de fuera, 
franco el porte.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA E  ALBACETE.

G0BIER1T0 DE LA PRQ7J1TSIA DE ALBACETE.
C IR C U L A R  N U M E R O  4 0 6 .

En la Gaceta de Madrid nútn. 6 1 0 1  correspondien
te al dia 2 8  de Marzo último se ha publicado la Real 
orden siguiente.

» Ministerio de H acienda.— Por la Comisaría g e 
neral de Cruzada se ha dado conocimiento á este Mi
nisterio de haberse presentado en la provincia de Soria 
un sugeto que se titula lego de la orden de San Fran
cisco, y dice venir de los Santos Lugares de Jerusalen 
con otros de su clase que se han dirigido á varias pro
vincias con objeto de recaudar ciertos intereses que 
dicen ser para la Tierra Santa; y como cualquiera re

caudación que pueda verificarse con el indicado objeto 
que no sea por conducto de la Comisaría general de los 
Santos Lugares, ó sus delegados en las diócesis, debe  
considerarse ilegal y fraudulenta, prevengo á  V .  S .  
de orden de S .  M. que adopte en esa provincia de su  
cargo cuantas medidas considere oportunas para evitar  
las estafas que con el motivo que queda indicado p u 
dieran cometerse.

De Real urden lo digo á V .  S .  para su conoci
miento y  exacta observancia. Dios guarde á V .  S .  
muchos años. Madrid i 2  de Marzo de 1 8 3 1 — B r a v o  
M a n i l o . — S r .  Gobernador de la provincia de A lbacete ,» 

hn  su consecuencia prevengo á ios Alcaldes y  de
pendientes de mi autoridad en esta provincia que si 
alguna persona se presenta sin la autorización debida 
con e¡ protesto que indica la preinserta Real orden, 
procedan á su detención dándome parle inmediatamente.  
Albacete 1 „° de Abril de 4 8 3 1 . — L u is  A n ton io  M ear o .

- D o n  I g n a c i o  M u ñ o z  y  L ópez , O f ic ia l  p r im e ro  de este G ob ierno  de p rov inc ia  y 
S e c r e ta r io  de l C o n se jo  A d m i n i s t r a t i v o  de la m ism a.
Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el articulo 3 .  ® de la Real orden de 2 2  de Marzo

De 1 8 3 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de la misma en el dia de ayer con asistencia del S r .  Comisario
.d é la  capital, á fin de fijar los precios á las especies que puedan suministrarse á las tropas del ejército y  Guardia
Civil en todo el mes de Marzo último y después de haber examinado los testimonios remitidos por los J u eces  
i _ : .  ca coSaLwnn á Iar mismas en cada nnn de los nartidos indicóles los uredos siguientes.

PARTIDOS.

Albacete. . 
Almansa. . 
Alcaráz. 
Chinchilla . 
Cusas Ibañez 
Hellm .
I-a Roda. . 
Ycste. . :

Ración de pan 
1 Ij2 libras. 
Es. M rs.

Fanega de 
cebada. 

E s.. M rs .

» 48 
» 26  
» 42 
» 24

23  » 
26 » 
48 » 
2 t  »

» 24 2 2  »
» 2 2 2 2  »
» 24 2 2  »
» 48 "  20  »

Arroba de Id. de aceite, i Id. de leña. Id .d e carbón.
paja.

Es. M rs.\ Bs, M rs. | R s . Mrs. Mrs,

1 2 » 47 j> 8 1 8 2 »
2 42 8 5 » i 2 4 2 »
2 » 46 » » 42 2
2 47 47 R » 4 6 2 »
4 2 0 54 » » 20 2
2 20 47 * » !

» .

4 22 5 6 » » 20 #
r- »  •

4 42 " 50' » y> 1 2  j 2 .»
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Asi resulta del acuerdo del espresado Consejo estampado en el libro de sus actas á que me refiero v para que  
conste libro la presente con el V .°  B.° del Sr. presidente y sellada con el que usa esta corporación. -Albacete 1 . a 
de Abril de '1 8 5 1 .— Ignacio M u ñ o z y  L ó p ez .— V.° B.° Aleono. *■

AGENCIA GENERAL DEL P R O F E S O R A D O
ESPAÑOL.

La empresa de É l  F aro  de la N iñ e z , deseosa 
de llenar el inmenso vacío que priva a los profesores 
de instrucción primaria de las provincias de llevar a co
bo con la actividad que desean, los muchos negocios 
que se les ofrece ventilar ó resolver en Madrid, asi 
como los cargos de todos géneros para cuyo desempe
ño carecen de agente interesado en su breve despa
cho, en obsequio, principalmente de lus Sres. susuii-  
tores de E l  F aro , que repetidamente se dirigen á 
esta empresa en petición de la agencia de varias de 
dichas Comisiones á que siempre se lía demostrado 
pronta, ha resuelto plantear en las oficinas de la ad
ministración de dicho perió lico, una sección que ate
nida esclusi va mente á aquel importante servicio de 
los profesores, se titulará -Agencia general del p ro fe -  
corado ^español,

B A S E S .

4 .*  La sección titulada Agencia genera l del p ro 
fesorado español, tiene por base, crédito y garantía 
á 'Ja empresa de E l  F a ro  de la JViñez; qué res
ponde del cum plim ien to  de aquello; asi como de sus 
compromisos con los S res . maestros de instrucción 
primaria que quieran confiarla el desempeño de sus  
asuntos, y la ejecución de sus encargos en Madrid.

2 . a La sección cuenta con los mejores elementos en 
toda« las oficinas de la córte para la pronta ejecución 
de todos los negocios que se la encarguen: cuenta 'tam
bién con Abogados consultores, que redactarán y razo
narán los escritos que hayan de presentarse tanto al 
Ministerio, dirección, tribunales, etc. como á la prensa; 
defendiendo por estos mohos á sus partes como á sus 
intereses convenga.

. CONDICIONES. .

4 . a Los S res . suscrilores á E l  F aro  de la  N i
ñez, sin distinción alguna, podrán obtener estos ser
vicios, súsc'ribiendose, á la Agencia  ademas de es
tarlo á dicho periódico. La suscricion á la Agencia  
«oomsfirs en 20 reales anuales.
Raen estipendio anual se aplicará puramente al 
fesores-6 3 i nCla y correspondencia con los p ro -

ciionta i V  v'l*encL?, subsistencias, etc. , será de 
c u m a  de los interesados.

¡¡ ^  é n v n °  6erá *°S PSCrVtos fiue SPa n ece sa r io
hacer, y y ""porte hará la Agencia  que llene las
condicione, de una est,M« economía; pues tratándose 
pu ram en te , de. servicio del profesorado por amor á el, 
la A gencia , sino quiere perjudicar sus intereses, tam
poco aspira á ninguna especie de sórdida ganancia.

S e  dá por supuesto que á los Sres .  suscrilores á 
É l  ¿Faro  qüe cesan de serlo, después de haberse suscrito 
á los -servicios que pueda prestarles la Aqe,ncia, les será 
devuelta, puntualmente, la cantidad que les falle deven-  
’gar por el primer respecto, de los 20 rs. que ha
yan  dado por el segundo; a razón de un real, 2 2  
mrs. por mes.

•2.a Los Sres. profesores que sean corresponsa
les ó comisionados del F a ro , tendrán en la A qencia  
las propias ventajas que los señores suscrilores.

3 . a Loa Sres. profesores que ni sean suscrjtores 
ni corresponsales ó comisionados del F a ro , podrán, 
asimismo, disfrutar de las ventajas que repolla esta 
A gencia  que en Madrid es la única en su clase, mas 
no por suscricion, sino á precios convencionales, que  
siempre se esforzará la sección á que sean lo mas 
económico posible.

4 . '  Véase, por esto, que los Sres. suscrilores al  
F a r o  son los qüe tienen mayores ventajas en la 
A qencia  del profesorado español', pudiendo optar por 
el abono anual de 6 0  rs. , á un periódico ilustrado 
y. benéfico, á los regalos .de obras clásicas de ense
ñanza moral, intelectual y  física; y á los servicios 
de una Agencia que empajiada en sus necesidades, 
y deseosa de satisfacerlas, "nó perdonará medio a lgu 
no para conseguirlo.

5 . a El pago de la suscricion, do los precios con
vencionales, ó de los abonos que sea necesario hacer  
para matrículas, dividendos, depósitos, subsistencias, etc .  
se verificarán de antem ano, ya que no puede ser d i
rectamente, en poder "de los corresponsales cuyo mero 
áviso á estas oficinas bastará para que obre la sección 
de Agencia, con la premura necesaria, conforme á ]a 
instrucción que le facilite el interesado.

6 . a La correspondencia vendrá siempre franca de 
porte, pues de otro modo no se recibirá; mas la Agencia  
tío franqueará sus cartas á los interesados, á quienes 
cuidará de escribir lo menos posible; pero siempre todo 
lo que leá importe saber.

Los puntos de suscricion en provincias á la Agencia  
de el profesorado E sp a ñ o l, son los mismos que los de E l  
F a ro  de la N iñez ', en los cuales se adelantará su im 
porto, si los Sres. interesados no hallan mas c o n v e 
niente dirigirse desdo luego  á esta nueva empresa, con  
carta franca y libranza sobre correos.

D ese an d o  evitar estravios de la correspondencia, 
co ns igu ien tes  á la nueva planta de  esta A g en c ia , las 
c a r ta s  podrán diiigitse, el mismo director propietario 
de la empresa de E l  F a ro  de la N iñ e z  D. Manuel Alonso 
Diez, calle de Fuencarral, oúm 7  cío . 2 .  °  ; puesto que  
ál ha da responder de los actos de la espresada sección  
de Agencia.

I M P U E S T A  DE L A  UNIÓN,
A CARGO DE DON NICOLAS SO L E R , 

calle de la  Concepción n ú m „ 8 .
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